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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Felipe de Jesús Rangel Vargas. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 05 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, remitirá a la Cámara de Diputados los informes bimestrales, sobre los 
resultados de recaudación y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el sistema de 
evaluación del desempeño, en un plazo de 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada uno de los bimestres del año calendario.
Las dependencias y entidades responsables de los programas deberán implantar mecanismos para innovar y modernizar el 
funcionamiento organizacional y el proceso de presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del 
seguimiento del cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 
seguimiento a los resultados de éstas, se utilice oportunamente en las decisiones presupuestarias y en la gestión de los programas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73: en concordancia con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, verificarán periódicamente, al 
menos cada bimestre, los resultados de recaudación y de 
ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el sistema de evaluación del desempeño, 
entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la 
calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social 
del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las 
dependencias, respecto de sus entidades coordinadas. 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
Los indicadores del sistema de evaluación del desempeño deberán 
formar parte del Presupuesto de Egresos e incorporar sus 

Iniciativa  

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 111 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 
quedar como sigue 

Artículo Primero. Se modifica el artículo 111 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 
sigue 

Artículo 111...  

 

 

 

 

 
... 

La secretaría remitirá a la Cámara de Diputados los informes 
bimestrales en un plazo de 15 días hábiles posteriores a la 
terminación de cada uno de los bimestres del año calendario. 

Asimismo, los indicadores del sistema de evaluación del 
desempeño deberán formar parte del presupuesto de egresos e 
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resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma detallada las 
causas de las variaciones y su correspondiente efecto económico. 
 
 
Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser 
considerados para efectos de la programación, presupuestación y 
ejercicio de los recursos. 

 

incorporar sus resultados definitivos en la cuenta pública, 
explicando en forma detallada las causas de las variaciones y su 
correspondiente efecto económico. 

Los resultados a los que se refiere este artículo que se presenten 
en los informes bimestrales correspondientes a cada ejercicio 
fiscal deberán ser consistentes con los que se incorporen en la 
cuenta pública correspondiente y en ambos casos deberán ser 
considerados para efectos de la programación, presupuestación y 
ejercicio de los recursos. Para ello, las dependencias y entidades 
responsables de los programas deberán implantar 
mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento 
organizacional y el proceso de presupuesto y gasto público, 
con el objeto de que la información obtenida del seguimiento 
del cumplimiento de las metas de los indicadores de los 
programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y 
del seguimiento a los resultados de éstas, se utilice 
oportunamente en las decisiones presupuestarias y en la 
gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público quién deberá incluir 
dicha información en los informes bimestrales a que se refiere 
el presente artículo añadiéndose, por una parte, el análisis 
respectivo sobre los resultados en términos de las mejoras que 
se esperan obtener de su implantación y, por el otro, las 
diferencias que resulten de su aplicación detallándose las 
razones que las motivan.

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


